
 
 

RESOLUCION No   000555 DEL 11 DE JUNIO DE 2010 
 

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC 
No. 030-2010, cuyo objeto es “Contratar la prestación de servicios profesionales para realizar la revisión 
de estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección de Evaluación”. 
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LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL ICFES 
 

En uso de sus facultades delegadas mediante Resolución No. 111 del 25 de enero de 2010, adicionada a 
través de la Resolución No. 186 del 2 de febrero de 2010, y conforme lo previsto en el Manual de 

Contratación del ICFES, 
 

CONSIDERANDO: 
 

De acuerdo con las funciones asignadas a la Dirección de Evaluación, le corresponde, entre otras, la 
de dirigir y controlar la elaboración de los diseños de los instrumentos de evaluación incluyendo: 
marcos teóricos, manuales de construcción y validación, manuales de armado, protocolos de 
aplicación, manuales de procesamiento y calificación, formatos de levantamiento de información, 
documentos de presentación de instrumentos, guías de orientación y reportes e informes de 
resultados. 

Así mismo, es la dirección encargada  de dirigir y controlar el análisis y publicación de la información 
relativa a los resultados agregados de los instrumentos de evaluación aplicados, para los diferentes 
públicos. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Dirección de Evaluación busca  garantizar la calidad del 
contenido final de los documentos, estudios e investigaciones que son publicados  por el Instituto, 
para lo cual requiere  contar con un experto en la revisión de estilo que retroalimente  acerca de la 
apariencia, la lectura, la gramática y las pautas de estilo de dichos textos. 

Dado que la labor  de revisión de estilo es una actividad especializada, no es posible cubrir esta 
necesidad con la planta de personal del ICFES, por lo tanto, para garantizar el desarrollo de este 
proceso misional, es necesario contratar  la prestación de este servicio. 

Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección del contratista, el 
cual se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de 
la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación contenido en las Resoluciones Internas No 127, 200 
y 214 de 2010, los principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, 
habiéndose publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co. 
 
Que el día 27 de mayo de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección ICFES CLC-030 de 
2010. 
 
Que en esa misma fecha, el ICFES formuló invitaciones para participar  en el proceso y publicó en la 
página web del ICFES el acto de apertura, el pliego de condiciones y demás documentos técnicos. 
 
Que el día 2 de junio de 2010 a las 11:00 a.m, se llevó a cabo la recepción de las propuestas, 
presentándose las propuestas de CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA y NUBIA ROSANA 
DELGADO. 
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Que  el día 4 de junio de 2010, el ICFES realizó previa citación publicada en la página web prueba 
escrita a los dos (2) proponentes habilitados para tal efecto. 
 
Que siguiendo la cronología del proceso, el Comité Evaluador realizó la verificación de los requisitos 
habilitantes y la evaluación de las propuestas presentadas, dando como resultado un informe 
preliminar, así: 
 

ASPECTO CLAUDIA PATRICIA ROJAS 
MORA

NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN PRELIMINAR CUMPLE  CUMPLE 
 

 
Y de acuerdo a que los oferentes cumplieron con los requisitos habilitantes, se procedió a calificar las 
propuestas, arrojando los siguientes resultados: 
 

CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA NUBIA ROSANA DELGADO 
PALACIOS

600 PUNTOS 
( FLS. 17,18,19,20,21 Y 22)

O PUNTOS
 (No acredita)

O PUNTOS
 (No acredita)

O PUNTOS
 (No acredita)

295 240

895 240

Detalle de la Evaluación de la Experiencia Ver anexo 1 Detalle de la  Prueba Escrita  Ver anexo 2

PUNTAJE TOTAL

EXPERIENCIA ADICIONAL EN TEMAS RELACIONADOS
CON EL OBJETO DEL CONTRATO (600 PUNTOS). Para la
calificación de este aspecto se adjudicarán hasta seiscientos
(600) puntos al proponente que presente experiencia adicional a
la establecida en el numeral 3.2.2., puntaje que se otorgará de
la siguiente manera: Por cada año adicional a la experiencia
mínima, se otorgarán 200 puntos hasta un máximo de 600
puntos.

CURSOS O SEMINARIOS (100 PUNTOS) : Al proponente que
acredite la asistencia a cursos o seminarios de actualización, en
el manejo de normas técnicas o de edición de textos, cuya
duración sea de mínimo 16 horas, se otorgará hasta un máximo
de 100 puntos, así: Por cada curso acreditado en manejo de
normas técnicas o de edición de textos, se otorgarán 50 puntos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRUEBA ESCRITA (300 PUNTOS): Los proponentes que
cumplan con los requisitos mínimos exigidos de estudios y
experiencia deberán presentar una prueba escrita en la fecha,
hora y lugar que se informará mediante publicación en la página
web según cronograma de la Convocatoria. Los factores que se
evaluarán serán los siguientes: cohesión y coherencia de textos,
uso de normas técnicas de edición, y uso de herramientas de
procesadores de textos. A la prueba escrita se asignará un valor
máximo de 300 puntos.
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Al Informe preliminar de evaluación, se le dio traslado por el término de un (1) día hábil, tal como lo 
manifestaba el Pliego, término durante el cual no se presentaron observaciones y el 11 de junio de 
2010, se publicó el informe de evaluación definitivo. 
 
Que el Comité Evaluador designado, como no hubo observaciones, ratificó el informe preliminar y  
propuso el siguiente orden de elegibilidad: 
 
1. CLAUDIA PATRICIA ROJAS, con 895 puntos 
2. NUBIA ROSANA DELGADO, con 240   puntos 
 
Y recomendó la decisión de adjudicar el proceso de selección ICFES-CLC-030-2010 a: CLAUDIA 
PATRICIA ROJAS 
 
De acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, lo contemplado en el informe definitivo 
de evaluación y con sustento en lo señalado en el pliego de condiciones, en consideración a los 
criterios para seleccionar a la oferta más favorable, se procederá a adjudicar el presente proceso de 
selección al oferente que se indica en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 
 
A través del presente acto administrativo la Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
acepta la recomendación del mencionado Comité contenida en el informe final de evaluación. 
 
De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a CLAUDIA PATRICIA ROJAS, el proceso de selección de 
conformación de Lista Corta ICFES-CLC-030-2010, que tiene por objeto “Contratar la prestación de 
servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, informes y estudios 
generados por la Dirección de Evaluación”, por un valor  de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($22.750.000) MONEDA CORRIENTE, incluido IVA y demás impuestos, 
tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del 
contrato conlleve. El anterior valor se encuentra soportado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal  No 279 de 2010. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido  de la presente resolución a CLAUDIA 
PATRICIA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No 52.645.623 de Bogotá, informándole 
que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en el 
proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la página Web del ICFES, 
www.icfes.gov.co. 
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ARTICULO CUARTO: CLAUDIA PATRICIA ROJAS dispondrá de un plazo de dos (2) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de notificación de este acto administrativo, para proceder a la 
suscripción  del contrato respectivo y cumplir con los requisitos  de ejecución y legalización del 
mismo. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D,C, Junio 11 de 2010 
 
 
 
 

-Original firmado- 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
 

Revisó: AGG 

Proyectó: DCT 

 


